
1153 ORDEN 111/04685/1983, de 28 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Nemesio Vallejo Sanz, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en 'única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nac'cnal, entre partes, de una. como demandante, don Ne
mesio Vallejo Sanz, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Fermanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 5 y 28 de noviembre de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de marzo de 1983 cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Nemesio Vallejo Sanz, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 y 28 de 
noviembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente reconociendo en cambio a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen
to de d utino por responsabilidad en la función desde la fecha 
de lt\ efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta 
la entrada en vigor de !a Ley 5/1970, de 11 de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, ]0 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden dél Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla eu sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
cha v ila Pal larés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1154 ORDEN 111/14004/1983, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Elicio José García Mar
tínez y otros 30 más, Ingenieros e Ingenieros Téc
nicos. personal civil no funcionario del Ejército 
del Aire

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta-de la Audien
cia Nacional, entre partos, de una, como demandante, don Eli
cio José García Martínez y otros 30 más, quienes postulan por 
si mismos, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones presuntas del excelentísimo señor Ministro 
de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 9 de mayo de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibilidad alegada por el señor Abogado del Estado en el pre
sente re urso contencioso administrativo interpuesto por el Pro- 
curadr don Enrique Sorribes Torra, en nombre y representa
ción de los Ingenieros e Ingenieros Técnicos: don Alberto Que- 
sada Lucas, don Elicio José García Martínez, doña María del 
Montesanto Barrachina Artola, don Ignacio Tomás Carrero, don 
José Luis Diez Esteban, don Miguel Mercé Bermejo, don José 
Gómez Ruiz don Juan Márquez Calle, don Luis Alcaraz Pla
za, don Julio Antonio Novillo Rubio, don José Sanjosé Ledes- 
ma, don Manuel Pagóla Ruiz, don Felipe S queiros Murciano, 
don Fernando Gantes Soto, don Troadio Ausín Marrodán, don 
Félix Tortosa Güardo, don José María Arenal Castañón, don 
Francisco Camaño Jaramillo, don David Campal Sevillano, don 
Angel Serrano Muñoz, don Antonio García Larrañaga, don Fer
nando Prieto García, don Juan Casado Galacho, don Miguel 
Angel Cuesta Caldeiro, don Roberto Urbina Peinado, don Car
melo José Briñón Pérez, don Antonio Fernando Martin Beni
to, don Antonio Carrión Navarro, don José de Labaig Alcántara, 
don Vicente Grijalba Viteri y don Arturo Manzanares Peco con
tra las resoluciones presuntas del excelentísimo señor Ministro 
de Defensa desestímatenos en aplicación del silencio adminis
trativo de los respectivos y correspondientes de alzada, inter
puestos por los accionantes contra la Jefatura del Mando de 
Persona! del Ejército del Aire, sobre reconocimiento y decla

ración de derechos y conceptos retributivos, por tratarse de 
un asunto cuyo conocimiento corresponde a la jurisdicción la
boral, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

.En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en u&o de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

1155 ORDEN 111/04641/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de, julio de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Lozano Gon
zález.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don José Lozano González, en 
su propio nombre y derecho, Contra la Administración General 
del Estado, representada por el Abogado del. Estado, sobre reha
bilitación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 14 de 
julio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Lozano González 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de mayo y 
14 de agosto de 1981, que declaramos conformes a derecho, sin 
expresa imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, testimonio dé la cual será remi
tido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D . el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

1156 ORDEN 111/04642/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 
de julio de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Basilio Llacer Llacer.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don Basilio Llacer Llacer, en su 
propio nombre y derecho, contra la Administración General del 
Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre rehabi
litación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 15 de julio 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Basilio Llacer Llacer, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de enero 
y 27 de febrero de 1982, que declaramos conformes a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Asi por nuestra sentencia, testimonio de la cual será ‘remitido 
pata su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 5 de diciembre de 1683.—P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.


